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ACTA No. 150-TCE-2010 

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA
 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 

CORRESPONDIENTE AL JUEVES 09 DE DICIEMBRE DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil diez, 
siendo las dieciséis horas, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano, 
Presidenta, y, de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes; Dr. 
Arturo Javier Donoso Castellón y Ab. Douglas Quintero Tenorio. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General 
(E). 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA: 

1. Conocimiento y aprobación del 
Organismo correspondiente al m

acta 
artes 

de 
07 d

la 
e d

sesron 
iciembr

de Pleno del 
e de 2010; 

2. Lectura de comunicaciones; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.­

CONOCIMIENTO y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO 
DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES 07 DE DICIEMBRE 
DE 2010.­

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al martes 07 de diciembre 
de 2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la 
siguiente resolución: 

RESOLUCiÓN No. 609-09-12-2010: Aprobar el acta No. 148 de la sesión del 
Pleno del Organismo correspondiente al martes 07 de diciembre de 2010, 
con las observaciones de forma propuestas por el abogado Douglas 
Quintero. 
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SEGUNDO PUNTO.­

LECTURA DE COMUNICACIONES 

Se da lectura de un oficio No 0002825, de fecha 03 de diciembre de 2010, 
suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz Villa/va, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, mediante el cual comunica que el Pleno del CNE 
en sesión ordinaria del jueves 02 de diciembre del 2010, adoptó la resolución 
PLE-CNE-5-2-12-2010, que dice "Visto el memorando No. 703-2010-CEP-DAJ­
CNE de 29 de noviembre de 2010, del Director de Asesoría Jurídica, y la 
sentencia del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa No. 709-2009, 
constante en el oficio No. TCE-SG-JU-056-2010 de 26 de noviembre del 2010, 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone a los Directores General de 
Procesos Electorales y de Sistemas Informáticos, eliminen del Sistema de 
Recaudación, la sanción impuesta al señor Hubert Fernando Posso Martínez y 
a la señora Shirley Andreína Salazar Gordillo, por cuanto los referidos 
ciudadanos participaron como miembros de Juntas Receptoras del Voto en el 
proceso electoral 2009.- Adicionalmente el Pleno del Organismo dispone a los 
referidos Directores, realicen una revisión íntegra de peticiones similares, 
encargándose al Secretario General disponga el levantamiento de sanciones, si 
es que los pedidos se encuentran debidamente justificados. 

La señora Presidenta expresa que el contenido de esta comunicación es para 
conocimiento de los señores jueces. 

TERCER PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta da a conocer que a partir del día de hoy, personal de la 
institución se ha desplazado a las provincias donde se desarrollarán los 
procesos de revocatoria del mandato, con la finalidad de dictar la capacitación 
con respecto de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, a 
propósito del procedimiento aprobado en relación a las infracciones electorales 
que pudieran producirse en los procesos electorales revocatorios. Se han 
realizado acercamientos con el Consejo Nacional Electoral para coordinar la 
actividad de los servidores del TCE, por lo que estarán atentos a cualquier 
novedad que se presente. Durante el fin de semana personal de Secretaría 
General estará presente en el Tribunal por cualquier situación que pudiera 
presentarse relacionado a los eventos revocatorios. 

Informa que están en la fase previa a la publicación de la convocatoria dentro 
del concurso de méritos y oposición, el día de hoy, se ha socializado el tema 
con los compañeros que trabajan actualmente en el Tribunal y que pudieran 
estar interesados en participar. 
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El abogado Douglas Quintero informa que el día miércoles participó de una 
invitación que le hizo el Sistema de Naciones Unidas para dictar una 
capacitación a jóvenes afroecuatorianos, en el marco del programa que maneja 
el Alto Comisionado y la Unidad de Desarrollo de los Pueblos en Naciones 
Unidas PNUD. El evento se realizó en las comunidades del Chota y la 
experiencia recogida es importante, más aún si la invitación fue formulada en 
calidad de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral. Agradece la 
oportunidad que la Presidenta del Tribunal le brindó al facilitarle la posibilidad 
de que pueda trasladarse para estar presente en el evento. Expresa que como 
ciudadano afroecuatoriano pudo palpar las debilidades que tienen los jóvenes, 
en cuanto a conocimientos y educación. Cree que a eventos como estos no 
deberían faltar cualquiera que sea el invitado y espera que en algún momento 
alguno de los señores jueces pueda ser invitado y conversar con los jóvenes 
afroecuatorianos. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a los señores Jueces del Tribunal 
Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las dieciséis horas y once 
minutos. 

Dra. Tania Afias Manzano 
PRESIDENTA DEL TCE 

w aro Aspiazu 
TARIO GENERAL (E) 
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